
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

■-t-

RESOLUCION No. 1141-P/CND-IPD-91

tima. 24 h# DICIEMBRE
de 199

Visto el Exp.N-04190-91, elevado por la Federación Peruana de Motocili¿
mo, mediante el cual la firma INTER3U1ERICA DE COMERCIO S.A.—JAPON, esta
efectuando una Donación en su favor el mismo que con Oficio N-171-FPEM,
con fecha 27/11/91, es cedido al Instituto Peruano del Deporte.

CONSIDERANDO :

Que, el Instituto Peruano del Deporte esta autorizado para aceptar do
naciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras y
autorizar su utilización mediante Resolución Administrativa;

Que, es conveniente aprobar y aceptar la donación que desde el extran
jero efectúa INTERAMERICA DE COMERCIO S.A. de JAPON, en favor del Ins
tituto Peruano del Deporte para ser utilizado por la Federación Perua
na de Motociclismo, consistente en MATERAL DEPORTIVO;

De conformidad con el inciso 19 del Art.9 del Decreto Legislativo N- -
328 - Ley General del Deporte y Art.68 y 69 de su Reglamento aprobado-
por D,S.N-07-86-ED de 13 de Marzo de 1986;

Con el Informe de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados y las
opiniones de la Oficina de Asesoría Jurídica y la Dirección Ejecutiva
Nacional; y

Estando a lo acordado por el Consejo Nacional del Deporte;

SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO.- ACEPTAR y APROBAR la Donación que desde el extran
jero efectúa la firma INTERAMERICA DE COMERCIO SA,

de JAPON, en favor del Instituto Peruano del Deporte para ser utiliza
do por la Federación Peruana de Motociclismo, consistente en :

* 01 - MOTOCICLETA DE COMPETENCIA

MARCA

MODELO

AÑO

YAMAHA

YZ-250

1992

..//



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION N«. lui-r/anv-ipo-w

Ltmfi, fV OICXEMB^
« de 199 _

/

ARTICULO SEGUNDO.- La mencionada donación pasará a incrementar el Patri-
" monio del Instituto Peruano del Deporte, previo trámi

mite de despacho del embarque correspondiente por la Aduana del Terminal
Marítimo del Callao.

ARTICULO TERCERO.- La Federacián por acuerdo de su Directorio ha desig—
nado al Deportista Afiliado Sr.CHABANEIX CUNZA,Michel

Maurice, responsable del uso y conservación de la Motocicleta donada la-
ijiisma que finalmente quedará bajo custodia y responsabilidad.

ARTICULO CUARTO,- La Oficina de Administración del Instituto Peruano del
^  Deporte, previo internamiento de la Motocicleta YAMAHA
yZ-250 cc, procederá a inventariar y contabilizar, debiendo transferirlo
al Deportista designado previa firma del Acta de Custodia, conforme a lo
estipulado en el Artículo precedente, quien lo utilizara en los fines
para el cual fue donado.

ARTICULO QUINTO.- La FederaciSn Peruana de Motociclismo y los miembros
de su Directorio son solidaria e indivisiblemente res

ponsables de la supervisión del destino y uso de la Motocicleta^cedida
en custodia, conforme a lo estipulado en el Art.3, la que deberá cumplir
con los fines para los que ha sido donado.

ARTICULO SEXTO,- la Inspectoría del Instituto Peruano del Deporte se en-
~  cargará de ejercer el control correspondiente, cautelan

do que la Motocicleta YAMAHA YZ-250 cc. precisado en el Art.l° de la -
presente Resolución, cumpla con los fines para el cual ha sido donada en
caso contrario puede solicitar al Deportista Afiliado la devolución xnm£
diata de la Motocicleta cedida en uso. para ponerla nuevamente a disposi
cion del Deportista o Club que reúna los requisitos exigidos por Ley.

ARTICULO SEPTIMO.- El Instituto Peruano del Deporte, con la aprobación
del Consejo Nacional del Deporte, previo informe de -

la Comisión de Altas y Bajas, podrá disponer la baja de los bienes dona
dos ordenando su ejecución por la Oficina de Administración.

..//



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No- ií4i->p/cí^d-í.po-9i

Limo. de 199

ARTICULO OCTAVO.- Dentro de los diez días calendarios contados a partir
de la fecha, la Secretarla transcribirá copia de la -

presente Resolución a la Contraloría General de la República y a la Su
perintendencia Nacional de Aduanas.

RIDIC

Regístrese ' comuniqúese.

XNG® MiqUEITDANERI PEREZ
Presidente del Consejo Nacional

del Deporte

P.CND/LPP.
DINDAF/MCL.
OTA/LLV.
csm.
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íKDERACION peruana de motociclismo (FPEM)

INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

Afiliada alaFIMylaULM

OFICIO -FPEM-91 !
REO

Firma
07 de Noviembre 1991

"d*

i'i

Señor

Rodolfo Cremer Nicoli
DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTES
DE AFILIADOS
Presente.-

Sr. Director:

iMtItili Varae» ̂ 1 Deporta
fdaiH IheieeiiMrú f AnUt*

041 90

RECIBIDO

í)

Nos dirigimos a Ud., con el fin de comunicarle,
Aque la Firma INTERAMERICA DE COMERCIO S.A. , está donando una
(|motocicleta de acuerdo al detalle siguiente:

-  01 MOTOCICLETA MARCA: YAMAHA MODELO: YZ-250 1992

La mencionada motocicleta, será embarcada vía
marítima desde puerto Japonés y arribará al país por la
¡siguana del Terminal Marítimo del Callao: la misma que será
'Wtilizada durante el Campeonato Nacional de MOTOCROSS y
, BUFERCROSS 1992.

/  Adjuntamos fotocopia de la carta de donación,
carta del Club, declaración jurada del deportista, copia de
la L.E. y otros documentos del mismo, asi como los
respectivos recibos de pago de tesorería IPD.

Sin otro particular, le reiteramos
sentimientos de nuestra mayor consideración.

Atentaramente,

los

/I^DIEGO MA 'ANA GOERRE
SIDENTE

ROBERTO BELMONTE-^VERGARA
PRESIDENTE

DMG

día.

Arch.

uich/- r///Ci Ü^ajcT 1 V

•z ^ /¿-doo , ce- Zro '

3  ,, KffY-HX 500 8

S/ p' fiTJTu/'C) fh uli uI yl i
CASILLA; ESTADIO NACIONAL PUERTA 29 - LIMA-PERU - TELEFAX 459683

V LM
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

L-• . ,
í^oLo ir, ^-y

C Ú O
rEDEKAClON PERUANA RE MOTOCICLISMO (FPEM) ^

7/.' „>AfUiada alaFIMylaULM

OFICIO No. 171 -FPEM-91 ' ""'oiNAO ■ ' ^ j

C / / ' / v

u' .:¿V
n •' '

.  de. Novllembre de 1991

Seño i*

Luís Pigati Prado
PRESIDENTE DEL

CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

•  ! pp^rtíi
Ir&miu I' - r Ai-Jún»

04441

De nuestra consideración :

Oí/ • •1,

Hort//

R Ev_ í ¿i. DO

3<P^

Nos dirigimos a usted, con el fin de informarle,
que hemos recibido en calidad de donación, las motocicletas
que a continuación se detallan, efectuadas por las Firmas
-INTERAMERICA DE COMERCIO" S.A. y "HONDA NORTH / KAWASAKI"
USA; las mismas que la estamos cediendo al INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE.

MARCA MODELO ANO OF.FPEM ít ít EXPED. IPD

HONDA

YAMAHA

•YAMAHA

YAMAHA

YAMAHA

YAMAHA

•YAMAHA

•YAMAHA

CR-125

WR-500

YZ-250

YZ-250

YZ-2S0

YZ-250

WR-500

YZ-250

1992

1992

1992

1992

1992

1992

1992

1992

151-91

152-91

153-91

154-91

155-91

163-91

164-9 L

166-91

04057

04058-

04078-

04077

04 059

04139-

04140 -

04190 •

Sin otro particular, le expresamos los sentimientos
de nuestra mayor consideración.

Atentamente,

'\1

DIEGO MARANZAN4^,GUERRERO
VICE-f^íESIDENTE

ROBERTO BELMONTOÍ VERGARA
PRESIDANTE

;>ec.

m

DMG

día.

Arch.

CASILLA: ESTADIO NACIONAL l'ULRTA 29 - LIMA-PERU - TELEFAX 459683
V LN
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Folio ['•j''.

0-2 Vf>Q >

^{NTERAMERICA SUCURSALES: - TAL ARA: Porque 59-10 tlf. 381949,  - SULLANA: Jr Son Moriin 697 Tlf. 333325
uE ̂-,.~,OMERCIO S.A. — CHICLAYO:Au. Soloverry 475 Tlf. 2372 ||

Of. Principol-Piuro: Arequipo 802 Apdo. 100 Tlf. 325352 ~ 'í' "1635
Lima .Av. Argentino 1790 Tlf. 246530

Lima, 27 de Setiembre de 1991

Don.^005/YMC

Señores

FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO
Estadio Nacional, Tribuna Sur. Puerta 29
PRESENTE.-

De nuestra consideración:

Nos es grato dirigirnos a ustedes para comunicarles
que nuestra representada, la firma Yamaha Motor Co.Ltd.
e  apon con el objeto de seguir fomentando el motoci

clismo bajo las modalidades del motocross, enduro y
rally en nuestro pais, ha decidido, como en años anteri
res, efectuar la donación del siguiente material: o

marca YAMAHA, año 1992, modelo
lA^DU, con su kit de repuestos originales.

dicho donativo será embarcado vía marítima desde puer-
to japones con destino al Callao-Terminal Marítimo,
informándoles para los efectos pertinentes que el valor
rUi3 de dicha unidad es de US$1,532.00

aperando que la presente donación cuente con el beneplá
cito de vuestra federación y contribuya con el desarro
lio de este deporte en el Perú, los saludamos

Atentamente,

CCG/mach.
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instituto peruano
DEL DEPOíTiL

Trémita Documenttini;}
FoU© N'.:

Lima ,30 (3e Octubre de 1991.

Crs.Fed.Peruana de Motociclismo
Att.Sr.R Belmente.

Presente•

El Club tiene a bien manifestarle
que el señor Michel Chabaneix Cuntz se encuentra ins
crito en nuestra institucidn como socio y corredor ac
tivo con el numero de carnet 55.

Se extiende la presente para los fines pertinentes-
iííOTOCROSfi CLí t HtKoKNÍ

éarlos Cecch-i—Pr

Presidente•

^azd.,.

1
:■>

.. . rf .'



FEDERACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

CONTRATO DE ASIGNACION - DECLARACION JURADA DEL DEPORTISTA

:  • ^

;nt;áirio
ALBERTO

FLOREZ

barron

Normas legales: Liberación de Derechos Arancelarios o Aceptación de Donación del An^p^rp^d^ [^4-.L|MA
328 Art. 80 Ley General del Deporte y D.S. 455-84 EFC Art. 28 Reglamento de la Ley General de——
Aduanas.

Yo, ...lMMúíIpl
Apellido Pat. Apellido Mat. Nombres

identificado con L.E. N- .DÍS.?.'?!TT..LT. N® domiciliado
en representación de mi menor hijo ^ ̂  •

Apellido Pat. Apellido Mat. Nombres

declaro que he obtenido una Motocicleta de competencia
Marca: Modelo/cc.:..5<í¿7^...Jf.¿ Año de fabr.:../.?.?.'^
Motor N® Chasis N® Tarj. Prop. N®
Que ingresó al país con Póliza de Importación N®
nparada en la Resolución IPD de Donación / Liberación a favor de la

(tachar lo no correcto)
ederación Peruana de Motociclismo, y que para acogerme a los beneficios arancelarios que
ampara la Ley del Deporte me comprometo:

1)

2)

3)

4}

5)

A participar activamente con esta motocicleta en las competencias oficiales programadas por la
FPEM yÍQ en las autorizadas a los Clubs o Ligas de la ciudad de en la
modalidad de (Motocross/Enduro/Rally/Velocidad/etc.), cumpliendo con una
participación mínima del 75% de las competencias realizadas de lo contrario me haré acreedor
a una sanción que según la gravedad del caso será entre el equivalente a US$ 100 y el
equivalente al 100% de los Derechos Arancelarios no pagados.

A entregar a la FPEM en un plazo máximo de 15 días calendarios a partir de la fecha de su
numeración la POLIZA DE IMPORTACION y demás documentos susténtatenos de la
importación por DUPLICADO y completar en este documento los DATOS FALTANTES
referentes a la motocicleta, de lo contrario pagaré a la FPEM una multa equivalente a US$ 100.

En el caso que cediera en uso la Motocicleta, esta operación solamente se podrá realizar con
la Presencia y Aprobación de ta Federación Peruana de Motociclismo, y cumpliendo con todos
los requisitos de la importación original que establece el Reglamento de la Ley General de
Aduanas D.S. 455-84-EFC Art. 28, para lo cual el nuevo usuario estará obligado a firmar una
nueva Declaración Jurada similar a esta que la reemplazará, y que será registrada de
inmediato en la Federación Peruana de Motociclismo. En caso de no seguir este
procedimiento, me obligo a pagar el 100% de los Derechos Arancelarios vigentes.

En caso de que la motocicleta resultase dañada irreparablemente por accidente, ó inservible
por exceso de uso; me comprometo a comunicar por escrito este hecho a la FPEM, la misma
que oficiará a la autoridad pertinente de aduana, para proceder en presencia de funcionarios
de la misma, a dar de baja al vehículo, dando cumplimiento a lo que establece en estos casos
el D.S. 455-84 Art. 28 Reglamento de la Ley General de Aduanas.

A usar personalmente la Motocicleta en competencias, y cuando por fuerza mayor me sea
imposible (accidentes, viajes, etc.) a comunicar por escrito a la FPEM este hecho, a fin de que
la FPEM lo tome en cuenta en el cálculo de mi participación válida para el cómputo señalado
en el numeral 1.

CERTIFICACION NOTARIAL

DE LA FIRMA Y DOCUMENTOS

DEL FIRMANTE:

ífO DE 19:2^

NOMBRE- ...a:

Ü.
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Lima, 10 de Octubre de 1991

SRSí

FEDEHACION PERUANA DE MOTOCICLISMO

FRESENTE.-

ATNt Sr. Roberto Pplmonte.

INSTl.uro PERUANO

del oEPoara

Trómítd Do&umdfitarlo

FoUo N®.

05 N0V.1981

Estimado Señor:

A través de la presente, me permito solicitar ante la dirección que
Ud. Preside, se rae exonero del puntaje requeridos (en el transcurso
de 1990) para obtener la autorización de liberación, así como la adju-
dicación de una motocicleta de 250 CC.. cuya donación me ha de ser
confirmada en los próximos días.

La motocicleta en mención será utilizada por mi persona, duranta los
eventos deportivos a realizarse en el calendario de 1992.Tengo el fir
me propósito de participar en el campeonato Latino Americano de Moto-
cross a realizarse en nuestro país,donde defenderemos los colores
patrios.

Durante el año 1990, me ha sido imposible poder participar en todos
los eventos organizados por la FPM, por problemas de trabajo y el acci
dente sufrido en la ultima fecha del evento deportivo que tuvo en la
Chacra. Sin embargo debo hacer mención a mi reconcida trayectoria co
mo piloto peruano en todos los eventos saltantes desde el año 1984,Así
como mi insGsante participación en todos los rankings desde la fecha
mencionada.

Por lo expuesto, agradeceré a la federación Peruana de Motociclismo
se considere mi caso como especial, y se me conseda lo solicitado.

Atentamente^

ING. MICHEL CHABANEIX \CDNZA
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APLICAGON

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE u u . ,
Oficina Central de Administración • Unidad de Tesorería Ü£L Dt^Hu^nc

Trémite Documenurio
Polio

TESORERIA

Semred

Exámen Médico

CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Alquiler de Audtorio, Salas de las Amerícas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Publicidad

Servicio de Luz

i
DeiDer

reso de Personas

echo de Trámite

irvicio de Télex y TeléforK)

. ..quiler de Locales Deportivos

Coplas Xerox

Ambulantes

1% Donaciones notoCfc/iSf^ tí
Donaciones

Devoluciones

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos • Especificar

Qbservack
TOTAL S/.

SOLES

■i—

T

/v-r¿

RECIBO N? .J456 -91

Ha recibido de:

^g7o cj h O

La suma de 6

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan.

Lima 19-^

%



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración - Unidad de Tesoreria

TESORERIA

APLICACION SOLES

Semred /

Exámen Médico

CEDE

Carnet - Constancia - Certificado

Alquiler de Auditorio, Salas de las Amerícas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Publicidad

Servicio de Luz
\

Ijngreso de Personas \

Derecho de Trámite i / \
J

' Servicio de Télex y Teléforto

Alquiler de Locales Deportivos r

Copias Xerox

Ambulantes

1% Donaciones

Donaciones ,

Devoluciones

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - Especificar 1

TOTAL S/. o-n

i,.. - I ( t U

I rámtto Ouciunidnurlo

Folio Of

RECIBO ]V9 ,J457 -91

He recibido de: P- I>c

o To C/ c/n /u O

La suma de V 9 >

Nuevos soles

Para aplicar en tas cuentas que se detallan.

Lima,



INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

MfllTliü

INFORME N° 126-0

AL

DE

ASUNTO

FECHA

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE
JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

DONACION EN FAVOR DE LA FEDERACION PERUANA DE
MOTOCICLISMO

Lima, Diciembre 06 de 1991

1. Mediante" expediente N' 04190-Reg.N® 293, la Federación Peruana
de Motociclismo manifiesta que desde el extranjero la Firma IN
TERAMERICA DE COMERCIO S.A, DE JAPON, otorga una donación en —
favor del INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE, con destino a la Fe
deración Peruana de Motociclismo, consistente en el material -
deportivo que se detalla :

-  01 MOTOCICLETA DE COMPETENCIA
MARCA

MODELO

AÑO

YAMAHA

YZ-250

1992

El material an mención será utilizado durante el Campeonato Na
cional de MOTOCROSS Y SUPERCROSS 1992. "

La Jefatura de la OAJ, opina procedente aceptar la donación e-
fectuada desde el Japón por la Firma INTERAMERICA DE COMERCIO
S.A. en beneficio de nuestros deportistas.

La Donación en mención pasará a incrementar el Patrimonio del
Instituto Peruano del Deporte, debiéndose despachar dicho em
barque por la Aduana Marítima del Callao.Una vez recepcionada
la mercancía materia de la donación deberá ingresar al Alma -
cen del IPD y con trámite rápido se transferirá mediante una
guía de salida a la Federación en referencia. Asimismo, esta
Jefatura recomienda que copia del contenido de la Resolucion-
de aceptación de la mencionada Donación se transcriba a la Co
misión Bicameral del Congreso de la República, Contraloría Ge
neral. Dirección General de Aduanas, dentro de los diez días
de su expedición, en aplicación de lo dispuesto en los inci -
sos 10 y 19° del Art.9*' del D.L.N® 328 Ley General del Depor
te y Art.69 de su Reglamento aprobado por D.S.N® D7-86-ED y -
Art.57 del D.L.N® 24977 Ley del .Presupuesto de la Reppblica —
para el Ejercicio Fiscal 1991.

Atentamente,

OAJ/TVM,
achg.

ASKORIA

JURIDICA

TEODORO VILLAVÍCEMCIO
Abogado Jefe Oftdn* de A«Moría J*í«W

M»muiQ ptímuQ 01^ pirnaii
• Y

■fs.

Vi:



NSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

%

MEMORANDUM -DINADAF,

DEL

AL

ASUNTO

: DIRECTOR NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

; JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

: Proyecto de Resolución de Donación en favor de
la Federación Peruana de Motociclismo

REF,

FECHA

: Exp.N5ia4190 - Reg.N¿293

: Lima, 05 de Dic. de 1991

Es grato dirigirme a usted, adjuntando al presente el Proyecto de
Resolución de aceptación de Donación que desde el extranjero efec
túa la firma INTERAMERICA DE COMERCIO S.A. de JAPON, en^favor del
Instituto Peruano del Deporte con destino a la Federación Peruana-
de Motociclismo, consistente en :

* OI - MOTOCICLETA DE COMPETENCIA

MARCA

MODELO

AÑO

; YAMAHA

: yZ-250

:  1992

a ser utlizado durente el Campeonato Nacional de MOTOCROSS y SUPER
CROSS 1992.

La mencionada donación es aceptada por esta Dirección por contri
buir con el deporte nacional, por lo que es necesario su opinión.

Atentamente,

DINADAF/MCL.

TA/LLV.

csm.

MARIO CASTRO LOZADA

Director Nacional de Deporte

de Afiliados (e)

■V tj..
Ij*. •• 1


